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DIRECCIÓN GENERAL
RECURSOS HUMANOS

 

Cómo adjuntar documentación adicional después de presentada la solicitud de carrera
profesional.

Si  una  vez  presentada  la  solicitud  de  carrera  profesional  precisa  adjuntar  alguna  otra
documentación,  una vez que la Administración haya iniciado el  expediente,  debe seguir los
pasos siguientes: 

Dentro  de  la  Sede  Electrónica  del  Servicio  Canario  de  la  Salud,
https://sede.gobcan.es/serviciocanariodelasalud/ , acceda a “Área personal”

Una vez ahí, acceda a “Consulta de expedientes”

Debe validarse mediante Certificado Digital o Cl@ve de nivel avanzado (atención: con Cl@ve de nivel
bajo se puede presentar la solicitud, pero no acceder a este servicio).
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Cuando aparezca la pantalla que se reproduce más abajo, simplemente dele a “Buscar”. No hace falta que
especifique ningún dato. 

Aquí, en el Menú gestión, elegir “Aportación de documentos”, e iniciar el “formulario de aportación”.

Después, añadir la documentación mediante “Seleccionar archivo” y dar “aceptar”.

Antes de terminar, le solicitará que firme los documentos.  

Deberá firmar el formulario de aportación.
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Con ambos documentos firmados, ya podrá presentar toda la documentación mediante el botón “aportar y
registrar”. Esta documentación se adjuntará a su solicitud inicial. 
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